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TRIBUMI- DE JUÍIOA ADMINISIRANVA

DEL E5ÍADO DE MORELOS

EXPEDI ENTE TJA/3AS/1 20 12023
Amparo Directo 347 12024

Expediente:
TJA/3aS/120t2023

 

Autoridad demandada:
PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y
OTROS.

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción.

Secretaria de Estudio y Cuenta:
EDITH VEGA CARMONA

Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de enero de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3aS/120l/2023, promovido por 

, contra actos dCI PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y OTROS; y,

RESULTANDO:

1.. ADMISION DE LA DEMANDA.

Por auto de tres de julio de dos mil veintitrés, se admitió la

demanda promovida por  ,

contra el PRESIDENTE MUNIC¡PAL CONST¡TUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR
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DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; y DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MoRELos, de quienes

reclama la nulidad de "La negativa ficta que recae a Ia sotícítud de fecha

15 de AGosro del 2022, que el suscnfo realícé al H. Ayuntamiento

Municipal constitucional de Emiliano Zapata..." (sic); en consecuencia,

se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. con las copias simples, se ordenó emplazar

a las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

2.- EMISIÓN DE LA SENTENCIA.

Seguido que fue el juicio, este Tribunal de Justicía

Administrativa dictó sentencia definitiva el catorce de agosto de dos mil

veinticuatro, en la que se declaró la configuración de la resolución
negativa ficta reclamada por   

A, en contra det PRESTDENTE MUNtclpAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MoRELos; oFlclAL MAYOR DEL H. AYUNTAMTENTO DE EMtLtANo

ZAPATA, MORELOS; y ahora COORDTNADORA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MoRELos, únicamente por cuanto a la prestación de vales de

despensa; condenándose a las autoridades demandadas al pago a
partir del periodo dieciocho de mavo de dos mil veintidós. al mes de

agosto de dos mil veinticuatro. mes en el que se emitió esa

resofución; determinándose improcedentes las prestaciones

consistentes en otorgamiento de grado inmediato superior, inscripción

del actor y de sus beneficiarios en el lnstituto Mexicano del Seguro

social o el lnstituto de seguridad y servicios sociales para los

Trabajadores del Estado, así como, la inscripción del inconforme en el

lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del Estado de

Morelos, solicitadas en el escrito materia de la negativa ficta reclamada.
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3.. PROMOCIÓN DE JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

lnconforme con el fallo  

, interpuso demanda de amparo directo, radicado ante el

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuito, bajo el número 34712024, resuelto el veintisiete

de noviembre de dos mil veinticinco, en el que Se decretó conceder el

amparo y protección de la justicia federal, ordenando a esta sede

administrativa, dejar sin efectos la sentencia de mérito y dictar otra en

su lugar, en la que este Tribunal se abstenga de estudiar de manera

oficiosa la excepción de prescripción expuesta por la demandada; de

manera fundada y motivada con libertad de jurisdicción resuelva sobre

la procedencia o no del pago retroactivo de las cuotas de seguridad

social; declare procedente la prestación consistente en la inscripción del

actor al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado o al lnstituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus

beneficiarios; se pronuncie con plenitud de jurisdicción respecto de la

prestación correspondiente a la inscripción en lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.

4.- TURNO pARA LA EMtSIót¡ Oe SENTENCIA, EN cUMPLIMIENTO

AL JUICIO DE AMPARO.

En cumplimiento a lo anterior, en acuerdos dictados el ocho y

nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se dejó sin efectos la

sentencia referida y se turnaron de nueva cuenta los autos para dictar

otra en su lugar, lo que se hace ahora al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 1, 3, 85, 86, y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1,4,16, 18 apartado B), fracción ll, incisos b), y

h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstitucíones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública.

SEGUNDO.. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO.

La resolución de amparo directo en su parte medular menciona:

.(42) En consecuencia, la sentencia reclamada es
conculcatoria de los a¡fículos 14 y 16 constitucionales, por lo
que, Io procedente es conceder la protección de la Justicia
Federal para el efecto de que:

a) La autoridad responsable deje rnsubsrsfente la misma, y
en su lugar,

b) Dicte otra, en la que reitere Io que no es materia de
concesión y, por otra parte, se absfenga de estudiar de
manera oficiosa Ia excepción de prescripción expuesta por la
demandada.

c).-De manera fundada y motivada con libertad de
jurisdicción resuelva sobre la procedencia o no del pago
retroactivo de las cuotas de seguridad social.

d).-Se declare procedente la prestación consr.sfente en la
inscripción del actor al lnstituto de Seguridad y Servicios
Socra/es de los Trabajadores del Estado o al Instituto
Mexicano del Seguro Social, así como a sus beneficiarios.

e).-Asimismo, se pronuncie con plenitud de jurisdicción
respecfo de la prestación correspondiente a Ia inscripción en
Instituto de Crédito para los Trabajadores a/ Seryicio del
Gobierno del Estado.

f) Hecho Io anterior, resuelva lo que conforme a derecho
corresponda."
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Se deja sin efectos la sentencia definitiva dictada por el Pleno

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el

catorce de agosto de dos mil veinticuatro, en autos del expediente

TJA/3aS/1 20t2023.

CUARTO.- FIJAC¡ON DEL AGTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a hacer

la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que,  , en

su escrito de demanda reclama de las autoridades PRES¡DENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, el acto consistente en "La

negativa ficta que recae a Ia solicitud de fecha 15 de AGOSTO del

2022, que el suscrifo realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Emiliano Zapata". (sic)

QUINTO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

Por tratarse la materia del juicio de la resolución de negativa

fícta recaída al escrito petitorio presentado por la parte actora, ante las

demandadas, el estudio de los elementos para su configuración, se

realizará en apartado posterior.

SEXTO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,
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MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, AI

momento de dar contestación al juicio hicieron valer conjuntamente las

causales de improcedencia previstas en las fracciones lll, lX, XV y XVI

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedenle contra actos que no afecten el ínterés jurídico o legítimo

del demandante; que es improcedente contra acfos consentidos

expresamente o por manifesfaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento;que es improcedente contra acfos o resoluciones de /as

dependencias que no constituyan en sí mismos, acfos de autoridad; y

que es improcedente en |os demás casos en que la ímprocedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sín embargo, como en el

caso, la litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición del

particular y su denegación tácita por parte de la autoridad, este

órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número zalJ. 16512006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE
APOYARSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA
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RESOLVERLA.T En virtud de que la litis propuesta al

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con

motivo de la interposición del medio de defensa contra la
negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del Código

Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo

relativo a la petición del particular y a su denegación tácita

por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones
procesales para desechar ese medio de defensa, sino que

debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la
negativa ficta para declarar su validez o invalidez.

Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente:

Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo

Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala

de este Alto Tribunal, en sesión privada delveintidós de noviembre

de dos milseis.
No. Registro 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,
Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, diciembre de 2006,
Tesis: 2a.lJ. 16512006, Página: 202.

SÉPTIMO.. ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DE LA NEGATIVA

FICTA.

Analizando la configuración de la negativa ficta demandada, es

de destacarse que el artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso b), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, aplicable al presente asunto, establece que este Tribunal es

competente para conocer de tos iuicios gue se promuevan contra Ia

resolucíón negat¡va ficta recaída a una instancia o petición de un

particular. Se entenderá que se configura la resolución negativa fícta

cuando las autoridades esfafa/es o municipales o sus organ¡smos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un

pañ¡cular en el término que Ia Ley señale. La demanda podrá

interponerse en cualquíer tiempo, mientras no se produzca la resoluciÓn

expresa".
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Así, para la configuración de la negativa ficta, se requíere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición

del particular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a). se corige

de| escrito suscrito por   ,

dirigido al H. AYUNTAMIENTO MUNtctPAL coNSTrructoNAL DE

EMILIANO ZAPATA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, Y

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, sin fecha, y recibido el día quince de agosto del

dos mil veintidós, según se advierte del sello fechador estampado por

personal de las oficinas de la oficialía Mayor, la coordinación de

Recursos Humanos, y la oficialía de Parte común todas del

Ayuntamiento de Emiliano zapata, Morelos, escrito al cual se le otorga

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442 y 4g0

del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley

de la materia, desprendiéndose del mismo que el ahora inconforme

solicitó a las autoridades aludidas el pago y reconocimiento de diversas

prestaciones. (foja 01 7)

En este sentido, se tiene por actualizado el elemento en estudio

por cuanto a las autoridades PRESIDENTE MUNICIpAL

8
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CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y ahora COORDINADORA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, aquí demandadas.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el inciso b).

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, no establece

término alguno para efecto de que las autoridades municipales se

pronuncien respecto a solicitudes de pago de prestaciones derivadas de

las pensiones concedidas en favor de los trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado.

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

tampoco establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de pago de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en favor de los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado.

De la misma forma la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, no establece término alguno para que las

autoridades den respuesta a solicitudes presentadas por los elementos

de seguridad en relación al pago de prestaciones.

En razón de lo anterior, debe considerarse el plazo de treinta

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se

haya formulado la petición, previsto en el inciso b), de la fracción ll,

del apartado B), del artículo 18 de la Ley Orgánica del Tribunal de
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, aplicable en la fecha en

que fue presentado el escrito materia de reclamación.

Por tanto, de las documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que ,

con fecha quince de agosto del dos mil veintidós, presentó ante el

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; y ahora COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, escrito por

el cual solicitó el pago y reconocimiento de diversas prestaciones,

valorado en líneas que anteceden; por tanto, las autoridades

responsables contaban con el término de treinta días hábiles para

producir contestación al escrito aludido; esto es, hasta el veintiséis de

senfiembre cle dos m VA trG por lo que si la demanda fue¡I intid

presentada el cinco de junio de dos mil veintitrés, según se advierte

del sello fechador estampado por el personal de la Oficialía de Partes

Común de este Tribunal, se configura el elemento en estudio.

Ahora bien, el elemento precisado en el inciso c). consistente

en que, durante ese plazo, o hasta antes de la presentación de la

demanda, la autoridad omita producir contestación expresa a la

instancia, solicitud o petición del particular.

Se tiene que las autoridades responsables PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, no acreditaron dentro de la

sustanciación del presente juicio, haber producido contestación a la

solicitud de pago de prestaciones contenida en el escrito suscrito por

, presentado el quince de

L0
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agosto del dos mil veintidós, y que dicha respuesta hubiera sido

debidamente notificada a la parte interesada.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que el

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, (día hábil siguiente al

vencimiento del plazo de treinta dias hábiles antes precisado) operó la

resolución negativa ficta, respecto del escrito petitorio suscrito por

   , dirigido al PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO

ZAPATA; OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE EMILIANO ZAPATA; y DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, ahora

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, presentado el quince de agosto

de dos mil veintidós, por medio del cual solicitó el pago de diversas

prestaciones.

OCTAVO.. ESTUDIO DE FONDO.

Sentado lo anterior se procede al estudio delfondo del presente

asunto

Así tenemos que, 

dirigió escrito al PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNIC¡PIO DE EMILIANO ZAPATA, Y

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAM¡ENTO DE

EMILIANO ZAPATA, mediante el cual solicitó el pago de las siguientes

prestaciones:

"1 .- Que en sesón de cabildo se slvan a otorgarme mi grado

inmediato mismo que deberá ser e/ de SUB OFICIAL, así

como la remuneración que corresponda al mismo ya que

como se acredito con mi hoia de seryrbios el suscrito preste
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m¡s seru¡c¡os como policía PRIMERO en el H. Ayuntamiento

de Emiliano Zapata un total de 22 años 0 meses y 20 días de

manera intenumpida.

2.- Me sea cubie¡to de manera retroactiva el faltante de mi

pensión por jubilación a la categoría de SUB OFICIAL del

mes de FEBRERO de 2021 al presente año, ya que este

Ayuntamiento fue omiso al concederme mi grado inmediato

al momento de otórgame dicha pension...

3.- Una vez otorgada mi categoría de SUB OFICIAL así

como la remuneración correspondiente, se sirya a realizar el

pago de las actualizaciones de la pensión por jubilación de

/os años 2021 y 2022.

4.- Que en acuerdo de cabildo se ordene Ia inscripción del

suscrifo y de mis beneficiarios ante las dependencias de

seguridad social contempladas en e/ arfículo cua¡to de la ley

de prestaciones de seguridad social de las instituciones

policiales y de procuración de justicia del sistema estatal de

seguridad pública del estado de Morelos.

5.- Que esfe H. Ayuntamiento de Emiliano zapata haga el

pago de manera retroactiva de mis cuotas obrero patronales

ente cualquiera de dichos institutos de seguridad social,

correspondiente del día en que cause alta ante el

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es decir desde el día 23

de septiembre de 1998 a la fecha año en que cause baja por

motivo de mipensión por jubilación.

6.- Con fundamento en el a¡tículo quinto de la Ley De

Prestaciones De Seguridad Social De Las lnstituciones

Policiales Y De Procuración De Justicia Del Sisfema Estatat

De Seguridad Pública Del Estado De Morelos, se me inscriba

ante el instituto de crédito para los trabajadores al seruicio

del Estado de Morelos.

12
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7.- Me sean pagados de manera retroactiva los vales de

despensa, desde el mes de febrero de 2021 hasta el día det

presente escrito, esfo en razón de 7 días de salario mínimo

vigente en el Estado de Morelos.

8.-Desde el momento del presente ocurso y en definitiva, me

paguen /os yales de despensa esfo a razón de 7 días de

salario mínimo vigente en el Estado de Morelos.

9. sea incrementado /os vales de despensa conforme al

aumento del salario mínimo vigente en el Estado de

Morelos." (sic)

Asimismo, señaló en su escrito de demanda:

"Bajo protesta de decir verdad manifiesto que desde el día

16 de octubre de 1986 el suscrito ingrese a prestar mis

servicios para este H. Ayuntamiento tal y como se acredita

con la hoja de seryicios de fecha 13 de junio de 2017,

expedida por el  , en su calidad de

Oficial Mayor, la cualfue agrega en original a mi solicitud de

fecha 15 de agosfo del año 2022.

2.- Bajo protesta de decir verdad con recha de 10 de

FEBRERO de 2021 salió publicado el decreto número 5914

(cinco mil novecientos catorce) donde se me concedió mi

pensión por jubilación.

2.- Como se aprecia e/ suscrifo ingrese a prestar mis

servicios como policía primero, acreditando como tiempo

efectivo de trabajo un total de 22 años 0 /neses y 20 días de

servicio público, devengando un salario mensual de

$17,399.04 (D|EC|S\ETE MtL TRESC/ENTOS NOVENTA Y

NUEVE PESOS 00/100 M.N), Otorgándome mi pensión por

JUBILACION al 60% de mi último salario que percibí, sin que

se tomara en cuenta todo eltiempo que preste mis se¡vicios.
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3.- Así mismo cabe mencionar y precisar que fueron omr'sos

al concederme migrado inmediato, taly como lo establece el

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Estado de Emiliano Zapata en el numeral 267.

4.- Atendiendo a las necesidades y obligaciones de fodos /os

ayuntamientos del Estado de Morelos de respetar y

garantizar un régimen complementario de seguridad social a

favor de /os elementos; el Poder Legislativo del Estado de

Morelos emitió la LEY DE PRESTAC/ONES DE

SEGURIDAD SOC/AL DE LAS INSTITUCIONES

POLICIALES Y DE PROCURACION DE JUSTICIA DEL

SISTEMA ESTATAL SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

DE MORELOS, /a cual fue publicada en el periódico oficial

"Tierra y Libertad" órgano del gobierno del Estado de

Morelos número 5158 de fecha veintidós de enero del año

dos mil catorce, entrando en vigor al día siguiente de su

publicación, pasando a regir las prestaciones de seguridad

social de /os trabajadores policiales de esfe municipio y de

los demás del estado de Morelos, en el cualse nos reconoce

derechos y prestaciones mínimas que esfe H. Ayuntamiento

fue omiso de pagarme cuando prestaba mis servicios y aun

en mi calidad de pensionado, como /o son el pago de vales

de despensa a razón de 7 días de salario mínimo de manera

mensual, se me inscibiera ante cualquier instituto de

seguridad social y la inscripción al lnstituto De Crédito Para

Los Trabajadores Al Servicio Del Estado De Morelos.

5.- Con fecha 15 de agosto del año 2022 presente ante las

autoridades demandadas por escrito, de manera pacífica,

pública y de buena fe un escrito pidiendo el pago de diversas

prestaciones srn que hasta el día de hoy me hayan notificado

respuesta alguna del mencionado escrito.

EXPOSICIÓ¡II OT RAZONES POR tAS QUE SE INCOA EL

PRESENIE JUICIO:

1_4
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Las autoridades demandadas violentan mis derechos

humanos, de seguridad social, derechos adquiridos, en

primer término por no acatar lo establecído en el artículo 267

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial

del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, ya que

solamente exisfe una condición para que al momento de

pensionarme pueda a obtener el GRADO SUPER/OR

INMEDIATO y lo es única y exclusivamente el haber

laborado 6 años con el mismo grado ierárquico antes de

pensionarme y alser e//os mismo quienes cuenta con todo

mi expediente personal y laboral son |os encargados de

reconocerme dicho derecho.

El numeral que transcribo, no establece requisito o

formalidad alguna, para que me sea otorgado el grado

superior, para efectos de la iubilación. Los requisitos de

fondo son que haya cumplido cinco años en el grado que

ostentaba al momento de solicitarla; reitero no establece un

requisito de forma, como el hecho de haberlo solicitado a la

Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera

Policial.

Así mismo me causa perjuicio que la autoridad demandada

sea omisa a realizarme el pago de la prestación de vales de

despensa, ya que dejan de aplicar a favor del suscrito lo

establecido en el numeral 28 De Ley De Prestaciones De

Seguridad Social De Las lnstituciones Policiales Y De

Procuración De Justicia Del Sisfema Estatal De Seguridad

Pública Del Estado De Morelos, ya que es una prestación a

Ia que e/ suscrifo tengo derecho por estar contemplada en la

ley anteriormente citada, aun y en mi calidad de pensionado.

Y por tal motivo y para no violentar mis derechos humanos y

derechos de seguridad social, esfe H. Tribunal debe de

condenar a las autoridades demandadas al pago de dicha

prestación y de igual motívo dicho pago debe ser de manera
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retroactiva y hasta gue se cumpla la sentencia que emita

este H. Tribunal...

Por cuanto a la inscripción delsuscrifo y de mis beneficiarios

ante una institución de seguridad social ya sea el lnstituto

Mexicano de Seguridad Social (MSS) o el lnstituto de

Seguridad y de Servicios Socra/es de /os Trabajadores del

Estado úSSSIE), las autoridades demandadas vulneran mi

derecho a Ia salud así como el de mis beneficiarios, dicho

derecho contemplado en el numeral 4 de nuestra Carta

Magna, tanto en eltiempo en que el suscrito estuve en activo

como en mi calidad de jubilado.

Por lo anteriormente manifestado este H. Tribunal de

condenar a las autoridades demandadas a que se inscriba al

actor al régimen obligatorio del seguro social y entere las

cuotas obrero patronales respectivas ya sea a el lnstituto

Mexicano de Seguridad Social (/MSS,) o el lnstituto de

Seguridad y de Servicios Socra/es de los Trabajadores del

Estado íSSSIE, por el tiempo que duro Ia relación

administrativa, porque si el acto jurídico que condiciona el

derecho a la seguridad sociales /a exrsfencia de una relación

de trabajo, misma que esfá acreditada, ya que /as

autoridades demandadas me realizan el pago de mi pensión

por jubilación, se hacen exigibles a la pafte patronal las

obligaciones prevr'sfas en el a¡tículo 15 fracciones I y lll de la

Ley del Seguro Socral pues así reconoce al trabajador Ia

preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de

ahí puede disfrutar de /os beneficios de la seguridad social

q ue leg al me nte conespon d a n.

Por cuanto a que se me inscriba ante el lnstituto de Crédito

para los Trabajadores del Estado de Morelos, es totalmente

procedente ya que el suscrito tengo derecho a que se me

inscriba ante dicho lnstituto por ser un derecho gue se

76
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encuentra establecido en la Ley De Prestaciones De

Seguridad Social De Las lnstituciones Policiales Y De

Procuración De Justicia Del S¡bfema Estatal De Seguridad

Pública Del Estado De Morelos en su artículo quinto..." (sic)

Al respecto, las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; Y

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio señalaron:

'...RESPECTO A LAS PRETENS/ONES QUE SE DEDUCEN

EN JUICIO.

1 Resulta improcedente la acción intentada por el actor

referente a la nulidad del articulo 267 del Reglamento del

Seruicio Profesional de Carrera Policialde esfe Municipio, toda

vez que no se cumplen /os supuesfos de procedencia, a que

hace referencia el aftículo 267 ya anfes citado, en

consecuencia, que no tiene derecho a recibir exclusivamente la

remuneración correspondiente al grado jerárquico inmediato

superior, independientemente de que haya ocupado el cargo de

POLTCíA PR|MERO, por un lapso iguat o mayor a se¡.s años...

En relación a los númerales 2 y 3. Resultan improcedenfes /as

acciónes intentadas por el actor, ya que al no tener derecho

nuevamente la pañe demandante, pretende sorprender a esfa

H. Sala, haciendo creer que al actor, se asisfe el derecho a que

se /e otorgue el grado inmediato superior, y el pago de

retroactivo de su pensión con el grado superior jerarquico, esto

es e/ de SUB OFICIAL, fundando y motivando su petición, en el

reglamento del servicio profesional de carrera de esfa

municípalidad.
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Razón a Io anterior y tomando en consideración la autonomía

que significa por la potestad de /os municipios para darse sus

propias leyes y reglamentos y pelando al principio de legalidad

y de conformidad del ordinal 16 Constitucional, que establece el

derecho subjetivo fundamental, que las autoridades só/o podrán

hacer aquello a Io que expresamenfe /es facultan las |eyes y

reglamentos, se rnanifiesta que el reglamento invocado por la

parfe demandante, no existe dentro del marco normativo del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata.

En consecuencia, las pretensiónes de la parte reclamante,

consisfenfe en el otorgamiento del grado inmediato superior,

resulta jurídica y legalmente improcedente.

4 Y 5. Referente a un Sisfema de Seguridad Social donde se

nos condene a esfas autoridades gue contestan, se menciona

gue, esfas pretensiones resultan improcedentes, en viftud de

que el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, no ha

CEIEbTAdO CONVENIO DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA

AL REGIMEN OBLIGATORIO, ni con el INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOC/AI íMSS), ni con el

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERY/C/OS SOC/ALES DE

tOS TRABAJADORES DEL ESTADO (/SSSIE), siendo la

existencia del mismo el requisito esencial para poder considerar

la obligación de |as demandadas de otorgar las prestaciones

relativas, ya que el aludido convenio debería estar celebrado en

fecha anterior, y no ahora que ya es pensionado.

Lo anterior es así, en virtud de que, conforme lo dispuesto por el

artículo 115 fracciones l, II y lV de la Constitución Política de los

Esfados Unidos Mexicanos, el Ayuntamiento Municipal es un

Ente, al que constitucionalmente Ie están conferidas /as

facultades exclusivas de manejar su patrimonio y libre

admínistración de su hacienda municipal, así como las de

aprobar /as dr'sposrbiones administrativas de obse¡vancia

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, gue organicen

Ia administración pública municipal, como lo son las relativas a

18
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la aprobación de convenios y aquellas gue se refieren a Ia

aprobación de sus presupuesfos de egresos acorde con sus

lngresos, por Io que en todo caso, la celebración de un

CONVENIO DE INCORPORACIÓN VOLIJNTARIA AL

REGIMEN OBLIGATORIO, con el INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL (IMSS), o con el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERY/C/OS SOC/ALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO flSSSIE), debe provenir de la

voluntad del propio Ayuntamiento.

En corolario de lo anterior, ante la inexistencia de un convenio

entre el Ayuntamiento Municipal y /os organismos

descentralizados referidog resu/fa improcedente el reclamo del

demandante, más aun cuando esfas se pretenden en forma

retroactiva asi como lo solicita en su punto 5 de pretensiones,

toda vez que, las obligaciones derivarían del propio convenío de

incorporación, el cual, á Ia fecha es inexistente.

Con base en las apuntadas razones, esfa presfación resulta

improcedente, toda vez que a la demandante nunca se /e

realizó descuento o deducción alguna para ser destinada al

pago de cuotas obrero patronal, para el goce de /os servicios de

seguridad social, de /as que en todo caso Ie hubiese

correspondido pagar el porcentaje establecido en los artículos 5

A y 25 de la Ley del Seguro Socra/.

No obstante lo expuesfo, se precisa que, en observancia y

cumplimiento de la obligación derivada de la fracción l, del

añículo 4 y artículo 5, de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Publica, así como

añiculo 105 de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; el H. Ayuntamiento Municipal ha otorgado a

la demandante Ia prestación de seguridad social, a través del

servicio de salud de primero y segundo nivel, que para los

trabajadores, miembros policiales y sus beneficiarios, se presfa

a través de la Dirección de Salud Municipal, en la clínica
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Municipal y la clínica pañicular, así como /os drversos

Iaboratorios de análisis clínicos, con /os que esfe H.

Ayuntamiento tiene convenio para la atención de sus

trabajadores, elementos policiales y derechohabientes;

asimismo, en términos de Ia Ley del Seruicio Civil, /os

trabajadores y miembros policiales cuentan con un sisfema de

pensiones para los casos de jubilación, invalidez, cesantía en

edad avanzada, ofandad y viudez, contemplando la referida ley

mayores prerrogativas y beneficios para los trabajadores que la

misma Ley del Seguro Socra/ y Ley del lnstituto de Seguridad y

Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado, pues para

ello, los su7'efos de seguridad social no están obligados al pago

de apoftaciones o cuotas obrero patronales, siendo e/ sisfema

de pensiones mucho más atractivo que aquél que prevén las

leyes de /os organismos referidos.

AI efecto, esa autoridad jurisdiccional deberá verificar que no se

actualice en el caso concreto una discriminación inversa, que

resulte indebida, lo que podría ocunir si además del atractivo

slsfema de pensiones gue ofrecen |as legislaciones estata/es en

materia de seguridad social para /os miembros de /as

instituciones policialeg se Ie otorgara un sistema adicional,

previsto por las legislaciones del /MSS y/o /SSSIE pues de ese

modo se Ie estarían otorgando a el demandante prerrogativas

superiores a las de cualquier otro trabajador afiliado a /os

organismos p(tblicos multicitados, que debe pagar cuotas

obrero patronales a efecto de crear un fondo de retiro, lo que no

ocurre con los trabajadores regrdos por la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

Al respecto se seña/a que esta prestación es improcedente en

virtud de que el demandante paso voluntariamente de policia

activo al de pensionado el día 10 de febrero de 2021, que fue

cuando salio publicado en el Periodico Oficial Tierra y Libertad

del Estado de Morelos, en el ejemplar 5914, 6a epoca.
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Sin embargo, tambien referente a su derecho a Ia salud, esfe en

ningun momento ha sido violentado ya que como se menciono

en párrafos anteriores el pensionado, cuenta con esa prestación

y se encuentra afiliado ante la clínica particular'MEGA SALUD'

que brinda el servicio medico a todos los trabajadores de esfa

municípalidad; para acreditar lo anterior, se exhibe impresión

del contrato de prestación de servicios, con lo gue se prueba

gue se encuentra activo ante dicha clínica, misma que será

exhibida en el capítulo de pruebas de esfe escrito de

contestación de demanda; DOCUMENIOS CON LOS QUE SE

EVIDENCIA QUE ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL QUE

REPRESENTAMOS CUBRE A LA PARTE ACTORA EL

DERECHO a la seguridad social, que obliga la ley y QUE HOY

I N F U N DADAM ENT E RECLAMA.

No obstante lo anterior, a efecto de no quedar en estado de

indefensión, se opone nuevamente respecto de la misma la

excepción de prescripción, prevista por el artículo 200 de la LEY

DEL SISTEMA DE SEGIJRIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE

MORELOS, habiendo prescrito el derecho de Ia demandante

para su reclamo, en virtud de no haberlo ejercitado en forma

oportuna, esfo eg dentro de /os noventa días posteriores a la

fecha en que el pago de la prestación se pudiera haber hecho

exigible, dato que no es proporcionado por la demandante, lo

que genera oscuridad de su demanda y deja en estado de

indefensión a las demandadas.

Lo anterior, por cuanto a las prestaciones que no fueron

reclamadas dentro de /os 90 días siguientes a que se hicieron

exigibles, es decir, tenía 90 días para hacer exigible su reclamo,

por Io que a la fecha de su presentación de la presente

demanda dicho termino para exigir su pago, claramente se

encuentra prescrito, ademas que si se aplicarón los precepfos

antes mencionados, debiendo contar con el tiempo suficiente

para reclamar Ia supuesta inaplicación y/o omisón que reclama

el accionante.
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En esfe sentido para el accionante precluyo su derecho a

reclamar dichas prestaciones, esfo fue el 10 de mayo del año

2021, pasando /os 90 dias estipulados por el a¡ticulo 200 de la

Ley delSrstema de Seguridad Pública del estado de Morelos.

POR CUANTO AL NTJMERAL 6, se contesta que esfa

prestación es improcedente, debido a que no se ha celebrado

CONVENIO DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA CON EI

Instituto de Crédito, No obstante lo anterior, a efecto de no

quedar en esfado de indefension, se opone nuevamente

respecto de la misma la excepción de prescripción, prevista por

el artículo 200 de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, habiendo prescrito el derecho de la

demandante para su reclamo...

AL RESPECTO DEL NÚMERAL DE PRETENS/ONES 7, 8 Y 9,

Son totalmente improcedentes Io pretendido por el hoy

accionantea, a razón de 7 salarios mínimos, como lo establece

el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

Ias Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública; antes de entrar al

análisis de esfas pretensiones,' es preciso señalar que resultan

improcedentes, en razón de que pretende sorprender a ese

Tribunal reclamando derechos que a la fecha de la interposición

de su reclamo se encuentran rebasando el término concedido

por la Ley para ejercer su acción por cuanto al reclamo de /as

prestacioneg a/ respecto se hace valer desde este momento la

excepción de prescripción respecto de |as pretensiones del

actor, que contempla el a¡fículo 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos...' (sic)

Fecha que pudo reclamar sus
prestaciones:

10 de mayo de 2021

Fecha de Ia públicación del Acuerdo
de pensión por jubilación:

10 de febrero de 2021
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Bajo este contexto, debe precisarse que el estudio que realice

este Tribunal se ceñirá al pronunciamiento sobre las prestaciones

solicitadas por , en el escrito

petitorio dirigido a presentado el quince de agosto de dos mil

veintidós, ante las oficinas de la Oficialía Mayor, la Coordinación de

Recursos Humanos, y la Oficialía de Parte Común todas del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, atendiendo a que en el

juicio se demanda una negativa ficta configurada sobre el escrito

petitorio de cuenta.

Lo anterior, en virtud de que, en la figura jurídica denominada

negativa ficta, el silencio de la autoridad ante una instancia o petición

formulada por el particular, durante el plazo que indique la ley, genera

la presunción de que aquella resolvió negativamente.

Así, el contenido de esa resolución se limita a lo

expresamente solicitado ante la autoridad y que se entiende

tácitamente negado.

En estas condiciones, al impugnar dicha determinación

mediante el juicio de nulidad, el análisis de legalidad se constriñe a

las prestaciones originalmente pedidas.

Por tanto, si el actor demanda prestaciones distintas de las que

solicitó ante la autoridad administrativa, el Tribunal debe declarar

inoperantes los conceptos de impugnación correspondientes y no

reconocer el derecho subjetivo respectivo, en su caso, porque aquéllas

no forman parte de la litis.

NOVENO.- PRESTACIONES SOLICITADAS EN EL ESCRITO

MATERIA DE LA NEGATIVA FICTA.
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En este contexto, se tiene que 

 solicitó en el escrito materia del presente juicio las

siguientes prestaciones:

"1.- Que en sesón de cabildo se slryan a otorgarme mi grado

inmediato mismo que deberá ser e/ de SUB OFICIAL, así

como la remuneración que corresponda al mismo ya que

como se acredito con mi hoja de seryicios el suscrito preste

mis seruicios como policía PRIMERO en el H. Ayuntamiento

de Emiliano Zapata un total de 22 años 0 meses y 20 días de

manera interrumpida.

2.- Me sea cubierto de manera retroactiva el faltante de mi

pensión por jubilación a Ia categoría de SUB OFICIAL del

mes de FEBRERO de 2021 al presente año, ya que este

Ayuntamiento fue omiso al concederme mi grado inmediato

al momento de otórgame dicha pension...

3.- Una vez otorgada mi categoría de SUB OFICIAL así

como la remuneración correspondiente, se sl'rya a realizar el

pago de las actualizaciones de la pensión por jubilación de

/os años 2021 y 2022.

4.- Que en acuerdo de cabildo se ordene la inscripción del

suscrifo y de mis beneficiarios anfe las dependencias de

seguridad social contempladas en e/ a¡fículo cuarto de Ia ley

de prestaciones de seguridad social de las instituciones

policiales y de procuración de justicia del sistema estatal de

seguridad pública del estado de Morelos.

5.- Que este H. Ayuntamiento de Emiliano zapata haga el

pago de manera retroactiva de mis cuotas obrero patronales

ente cualquiera de dichos institutos de seguidad social,

correspondiente del día en que cause alta ante el

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es decir desde el día 23

de septiembre de 1998 a la fecha año en que cause baja por

motivo de mi pensión por jubilación.
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6.- Con fundamento en el a¡'tículo quinto de la Ley De

Prestaciones De Seguridad Social De Las lnstituciones

Policiales Y De Procuración De Justicia Del Sistema Estatal

De Seguridad Pública Del Estado De Morelos, se rne inscriba

anté et instituto de crédito para los trabajadores al servicio

del Estado de Morelos.

7.- Me sean pagados de manera retroactiva /os vales de

despensa, desde el mes de febrero de 2021 hasta el día del

presente escrito, esfo en razón de 7 días de salario mínimo

vigente en el Estado de Morelos.

8.-Desde el momento del presente ocurso y en definitiva, me

paguen /os vales de despensa esfo a razón de 7 días de

salario mínimo vigente en el Estado de Morelos.

9. sea incrementado /os vales de despensa conforme al

aumento del salario mínimo vigente en el Estado de

Morelos." (sic)

Resultan improcedentes las prestaciones consistentes en "1.-

Que en sesión de cabildo se sirvan a otorgarme mi grado inmediato

mismo que deberá ser e/ de SUB OFICIAL, así como Ia remuneración

que corresponda al mismo ya que como se acred¡to con mi hoja de

seruicios el suscrito preste mis seruicios como policía PRIMERO en el

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata un total de 22 años 0 meses y 20

días de manera interrumpida. 2.- Me sea cub¡erto de manera retroactiva

el faltante de mi pensión por jubilación a la categoría de SUB OFICIAL

del mes de FEBRERO de 2021 al presente año, ya que esfe

Ayuntamiento fue om¡so al concederme mi grado inmediato al momento

de otórgame dicha pension...3.- Una vez otorgada mi categoría de

SUB OFICIAL así como la remuneración correspondiente, se sr'rya a

realizar el pago de las actualizaciones de Ia pensíón por iubilación de

/os años 2021 y 2022." (sic)
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Ello es así, porque las autoridades demandadas al momento de

producir contestación al juicio manifestaron:

"...a1 otorgamiento del grado superior, esfo resu/fa total y

jurídicamente improcedente, toda vez que no se cumplen los

supuesfos de procedencia, dado que el accionante cuenta con

una pensión por jubilación de fecha 10 de febrero de 2021

publicado el acuerdo respectivo en el ejemplar del Periodico

Oficial Tierra y Libertad del Estado de Morelos, número 

6a. Época, en esfe sentido no es procedente EL

OTORGAMIENTO DEL GRADO INMEDIATO SUPERIOR, CON

BASE EN EL REGLAMENTO DEL SERY/C/O PROFESIONAL

DE CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, POR NO HABER CUMPLIDO CON LAS

ESTIPULAC|ONES QUE ESIA BLECE LA LEY.

Con base en el artículo 267 del Reglamento del Servicio

Profesional de Canera Policial de Emiliano Zapata; tal

pretensión resulta improcedente por /os motivos que a

continuación se exponen:

El arficulo 123 de Ia Constitución Politica de los Esfados Unidos

Mexicanos, apartado B inciso XIII, dispone en su literalidad lo

siguiente:

De la anterior transcripción se desprende que |os miembros de

las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, de

lo que se srgue que deben apegarse a Io dispuesto por Ia

normatividad aplicable, como /o es principalmente la Ley del

Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, así como

de /os diversos ordenamientos que resulten aplicables.

Así mismo, en fecha 12 de febrero de 2020, fue publicado en el

ejemplar número 5783, del Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

EI "CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA A TRAVÉS DEt CUAL EL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS CONCURRE CON
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EL MUNICIPIO EN EL EJERCICIO DIRECTO DE LA FUNCIÓN

DE SEGIJRIDAD PÚBLICA EN RELACIÓN CON LA POLICíA

PREVENTIVA Y DE IRÁNS/IO MUNICIPAL CEIE\TAdO ENtrE EI

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y el Ayuntamiento

Municipal de Emiliano Zapata, Morelos; en cuya clausulas

segunda y quinta fraccion I, se establece:

...SEGUNDA. - OBJETO DEL CONVENIO. El presente

convenio tiene por objeto establecer y regular /as bases de

colaboración y coordinación entre 'EL MUNICIPIO" y "EL

ESTADO', en la dirección de las funciones, maneio operación,

superuisión, administración y control de la función de la Policía

Preventiva y de Transito Municipal, mediante conformación de

la Policía Estatal Morelos a través de la cual, sin vulnerar Ia

autonomía municipal, "EL ESTADO' diriia la dirección mando

operativo de /os elementos en activo que conforman la Policía

Preventiva y de Tránsito Municipal, con base en Ia rectoría a

cargo de la CES, con Ia finalidad de que....":

,... QUINTA.- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE 'EL

MUNICIPIO". Para cumplir con el obieto establecido en Ia

Cláusula SEGUNDA, "EL MUNICIPIO'se compromete a:

1-Subordinar operativamente al personal de la Policía

Preventiva y de Tránsito Municipal al mando, de /a CES. Los

elementos de Ia Policía Preventiva y Tránsito Municipal que

forman parte de la Policía Estatal Morelos y quienes serán |os

únicos que podrán ejercer funciones de seguridad pública,

también serán descrifos en et ANEXO ÚttttCO que forma parte

i nteg ral del prese nte i n stru me nto.,... "

Con óase en el citado convenio, Ia Comisión Estatal de

Seguridad Pública, eierce la rectoría y dirección de /as

funciones, manejo, operación, supervisión, administración y

control de la función de Ia Policía Preventiva y Tránsito

Municipal de Emiliano Zapata Morelos, quedando subordinado

operativamente al referido organismo estatal, todo el personal
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de Ia Policia Preventiva y Tránsito Municipal, formando así

esfos pafte de la Policía Estatal Morelos.

Así tenemos gue, al ostentar el demandante como lo menciona

en la demanda inicial incoada en nuestra contra, el cargo de

POLICíA PRTMERO hasta el momento de su pensión por

jubilación, y querer ostentar un cargo mayor como e/ SUB

OFICIAL resulta jurídicamente y materialmente imposible;

también se menciona que el acuerdo de pensión, públicado en

fecha 10 de febrero de 2021, ejemplar del Periodico Oficial

Tierra y Libeftad del Estado de Morelos, número  obtuvo

su pensión por jubilación con el grado de policia primero, asi

mismo continuando con la contestación de Ia temible y oscura

demanda inicial de la parte actora, es indudable gue se

encuentra subordinado a Ia Comisión Estatal de Seguridad

Pública, por lo tanto, para ser promovido a rangos superiores,

se encuentra también sujeto a la normatividad aplicable, como

Io son Ia LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD

PIJBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, OTdENAM\EN\O qUE EN

sus artículos 78 y 73, respectivamente, establecen Ia carrera

policial como e/ sr.sfema de carácter obligatorio y permanente,

con base en lineamientos que constituyen el instrumento básico

para definir los procedimientos de reclutamiento, selección,

ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación,

promoción y reconocimiento; así como Ia separación o baja del

servicio de |os integrantes de /as lnstituciones Policiales.

Con base en Io anterior, la improcedencia de Ia pretensión que

se confesfa, del RECONOCIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE

LA JERARQUíA TNMEDIATA SUpERIOR; se deriva det

contenido de /os artículos 83 de la LEY GENERAL DEL

S/SIEMA NACTONAL DE SEGURIDAD pÚBLtCA y 77 de ta

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO

DE MORELOS, en los cuales se esfab/ecen los grados tope del

personal de las instituciones policiales, en Ia siguiente forma:

28



@l
T]A

TRIBUNAL DE JUÍICIA AD¡4INISTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS

EXPE DI E NTE TJA/3Ay 1 20 12023
Amparo Directo 347 12024

En consecuencia, tomando en consideración que los topes de

grado a que hace referencia el artículo 267 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata,

Morelos, se encuentran determinados en los artículos 83 y 77,

previamente transcritos, siendo el grado tope para las áreas

operativas el de COMISAR/O GENERAL y el grado tope para

los servicios e/ de COMISARIO JEFE; considerando asimismo

en el caso concreto, el demandante ostenta el cargo de

POLICIA PRIMERO, según lo estipulado en el periodo Oficial

"Tierra y Libertad", de fecha 10 de febrero de 2021, ejemplar

5914, encontrándose aún en Ia categoría de Escala Básica de

las jerarquías esfaó/ecidas en |os artículos 81 y 75 transcritos,

existiendo categorías jerárquicas, superiores, srn que esfe

ostente la categoría de Comisario, ya sea de Comisario General

o de Comisario Jefe; resulta inconcuso que el demandante no

se ubica en el grado tope a que hace referencia el artículo 267

ya citado, en consecuencia, que no tiene derecho a recibir

exclusivamente la remuneración correspondiente al grado

jerárquico inmediato superior, independientemente de que haya

ocupado el cargo de POLICIA PRIMERO por un |apso igual o

mayor a seis años, o como lo menciona en su escrito inicial de

demanda por 22 años consecutivos 20 días...

Esto eS, que le dieron a conocer al aquí quejoso los

fundamentos y motivos bajo los cuales sustentan la resolución

negativa respecto a la solicitud del otorgamiento de su grado

inmediato mater¡a del escrito petitorio presentado el qu¡nce de

agosto de dos mil veintidós, argumentos sobre los cuales 

 no amplió su demanda.

De ahí que resulten inoperantes por insuficientes, las

manifestaciones expuestas por la parte actora en el sentido de

gue, "...3.- Así mismo cabe menc¡onar y prec¡sar que fueron omisos al

concederme mi grado inmediato, tal y como Io establece el Reglamento

del Seruicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Emiliano

Zapata en el numeral 267... Las autoridades demandadas violentan mis
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derechos humanos, de segurídad social, derechos adquiridos, en primer

término por no acatar Io establecido en el a¡fículo 267 del Reglamento

del Seruicio Profesional de Carrera Policial del Munícípío de Emiliano

Zapata, Morelos, ya que solamente exr'sfe una condícíón para que al

momento de pensionarme pueda a obtener el GRADO SUPER/OR

INMEDIATO y Io es úníca y exclusivamente el haber laborado 6 años

con el mismo grado jerárquíco antes de pensionarme y al ser ellos

mismo quíenes cuenta con todo mi expediente person"al y laboral son

/os encargados de reconocerme dicho derecho... EI numeral que

transcribo, no establece requisíto o formalidad alguna, para que me sea

otorgado el grado superior, para efecfos de Ia jubilación. Los requisitos

de fondo son que haya cumplido cinco años en el grado que ostentaba

al momento de solicitarla; reitero no establece un requisito de forma,

como el hecho de haberlo solicítado a Ia Comísión Municipal del

Seruicio Profesional de Carrera Policía\..." (sic)

Ello es así, porque el inconforme no atacó las razones y

fundamentos mediante los cuales las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; y ahora COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, sostienen

la legalidad de la negativa ficta reclamada; esto es, que se

encontraba subordinado a la Comisión Estatal de Sequridad

Pública, y que, para ser promovido a rangos superiores, se encontraba

sujeto a lo previsto por los artículos 83 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública y 73,77 y 78 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, en los cuales se establecen

la carrera policial como el sistema de carácter obligatorio y permanente,

con base en lineamientos que constituyen el instrumento básico para

definir los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso,

formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y

reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los
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integrantes de las lnstituciones Policiales, así como los grados tope del

personal de las instituciones policiales.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis aislada en materia

administrativa número ll.A.62 A, visible en la página 1001 del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena

Época, sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN MATERIA

ADMINTSTRATIVA. INOPERANTES SI NO ATACAN LA
TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE

APOYA EL FALLO RECLAMADO.2

Si en los conceptos de violación no se combaten o

desvirtúan todos y cada uno de los razonamientos de la

sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya

que aun cuando alguno fuera fundado, no sería suficiente
para conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras

consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que

este Tribunal Colegiado no puede estudiar, por ser el amparo

en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que

hace innecesario el estudio de las infracciones que se

aducen en los conceptos de violación, en virtud de que lo
expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al

subsistir la sentencia reclamada con base en los intocados

razonamientos en que se apoya.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTMTIVA
DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 977198. Aristeo Sánchez Sánchez. 25 de

febrero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Darío

Carlos Contreras Reyes. Secretaria: Ma. Dolores Omaña

Ramírez.
Véase: Semanario Judicial de la Fedeación y su Gaceta,

Novena Época, Tomo ll, agosto de 1995, página 483, tesis

XX.26 K, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

INOPEMNTES. HIPÓTESIS EN QUE DEBEN

DECLAMRSE.''.

Así también, se transcribe la tesis aislada en mater¡a

administrativa número XVl.So.3 A, visible en la página 875 del
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la
Novena Época, sustentada por el Quinto Tribunal colegiado del Décimo

Sexto Circuito, de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. CORRESPONDE A LA PARTE
ACTORA EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO COMBATIR, EN VíA DE AMPLIACIÓN
DE DEMANDA, LOS FUNDAMENTOS QUE LA
SOSTIENEN.

La negativa ficta consiste en que transcurrido el plazo que la
ley concede a una autoridad para resolver una petición
formulada por un particular, aquélla no la hace y, así, se
entiende que ha emitido resolución en sentido adverso a los
intereses del particular, generándose el derecho de éste para
impugnar la resolución negativa mediante el juicio
correspondiente. Ahora, cuando la autoridad, al contestar, no
propone temas diferentes a los abordados en la demanda, ni
aduce motivos o razonamientos diversos de los que ya
estaban combatidos en el escrito que dio origen al juicio, es
claro que resulta innecesaria la ampliación, dado que ésta no
haría otra cosa que reiterar lo dicho en la demanda; en
cambio, si la contestación trata cuestiones no tocadas en
la promoción inicial, o bien, esgrime argumentaciones
que no podrían estimarse rebatidas de antemano en la
demanda, porque ésta no se refirió directamente a ellas,
es innegable que el actor debe, en estos casos, producir
la ampliación correspondiente, con la finalidad de
contradecir tales argumentaciones, en atención a que se
encuentra ya en condiciones de rebatir lo que aduce la
demandada y aun cuando sea cierto que pesa sobre el
órgano público el deber de justificar legalmente sus
actos, en el caso de la negativa ficta es precisamente al
ampliar la demanda cuando debe el particular, de modo
específico y concreto, rebatir cada uno de los
razonamientos que exponga la autoridad en su
contestación. De manera que, si en el caso, la autoridad
administrativa demandada, al contestar la demanda, expuso,
entre otras cosas, que el derecho de los actores en el juicio
se encontraba prescrito y, al efecto, la parte quejosa fue
omisa en atacar esta afirmación en vía de ampliación, en la
que sólo se concretó a evidenciar el proceder, en su opinión
equivocado, de dicha autoridad a la luz de la negativa ficta
reclamada, pero sin que de tales argumentos pudiera
desprenderse dato alguno que demuestre que no ha operado
la prescripción alegada por la propia autoridad, no cabe
entonces otra conclusión que la de estimar, por falta de
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impugnación, apegado a derecho el proceder del tribunal

responsable, en cuanto al reconocimiento de la validez de la
resolución impugnada.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO

ctRcutTo.
Amparo directo 82912001. Antonio Rodríguez Acuña y otros.

18 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:

Lorenzo Palma Hidalgo. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época,

Tomo Xlll, mazo de 1994, página 403, tesis 11.2o.78 A, de

rubro: "NEGATIVA FICTA. NECESIDAD DE LA

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA.''.

Siendo necesario advertir que, la negativa ficta es una ficc¡ón

legal que nace del silencio de la autoridad administrativa, únicamente

como substitución del acto expreso cuya emisión le fue solicitada; así,

resulta evidente que los motivos y fundamentos que a este último

correspondan, quedan expuestos hasta que la autoridad conteste la

demanda del juicio de nulidad en el que se reclama la producción de

dicha negativa; y para tales casos la fracción I del artículo 41 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, otorga el derecho a la

parte actora de ampliar su escrito de demanda, dentro del término de

quince días, precisamente con la finalidad de que esté en aptitud de

combatir las razones y fundamentos esgrimidos por la autoridad

demandada. Sin embargo, aun cuando es potestativo para el

interesado ampliar la demanda o abstenerse de hacerlo, las

consecuencias que una y otra actitud traen consigo, ya no dependen de

su voluntad, sino de las reglas legales que rigen eljuicio de nulidad, por

cuya virtud, si decidió no impugnar lo argumentado en la contestación

de la demanda, deberá reconocerse la validez de la resolución

reclamada.

Pero, además, este cuerpo colegiado debe considerar como

hecho notorio, el que previamente a la sustanciación db este litigio,

 , promovió ante esta

instancia, juicio de nulidad, radicado en el expediente

TCA/3aS/8112020, del indice de la Tercera Sala, resuelto por este
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Tribunal en sesión de Pleno celebrado el veintiocho de abril de dos

mil veintiuno, de ahí que tal actuación pueda introducirse como

elemento de prueba en este juicio, sin necesidad de que se haya

ofrecido como tal o su existencia haya sido alegada por las partes,

atendiendo a que se tiene conocimiento de éste por razón de su

actividad jurisdiccional y el mismo se tiene a la vista al momento de

dictar el presente fallo.

Documento que se trae a la vista, al que se le confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 90 de la

ley de la materia, 490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en vigor.

Así, se tiene que en la resolución dictada en el expediente

TCA/3aS/8112020 referido, se ordenó a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, a través de su

representante legal síNDtco MUNtctPAL; pRESTDENTE MUNtCtpAL

DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS y OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A

concluir el procedimiento para el otorgamiento de la pensión

solicitada por  , mediante

escrito presentado el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve y

hecho lo anterior, se notificara personalmente al aquí actor, la

resolución que conforme a derecho correspondiera sobre su

solicitud de pensión por jubilación y el otorgamiento del grado

inmediato superior en términos del artículo 267 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata

Morelos, presentada el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve,

dentro del término de treinta días previsto por la legislación

aplicable al caso particular.

Que no obstante lo anterior, con fecha diez de febrero de dos

mil veintiuno, fue publicado el Acuerdo por el que se concede pensión

por Jubilación al C.   en el Periódico
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Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, número 4, 6a.
L
Epoca; circunstancia que fue acreditada en autos deljuicio en cita.

Así también, se advierte que con fecha cuatro de iunio de dos

mil veintiu  , fue notificado

del contenido del oficio número O. 021
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de treinta y uno de

mayo de esa anualidad, por medio del cual la Oficial Mayor y Secretaria

Técnica de la Comisión de Pensiones del Ayuntamiento de Emiliano

Zapala, Morelos, en cumplimiento a la sentencia de fecha veintiocho de

abril de dos mil veintiuno, dictada en eljuicio de nulidad con número de

expediente TJA/3"S18112021, hizo del conocimiento del quejoso que a

esa fecha ya se encontraba cobrando quincenalmente su pensión,

atendiendo a que por acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veinte,

los integrantes de ese Ayuntamiento Ie habían concedido la pensión por

jubilación solicitada, y que era rmp te la solicitud de

inmediato su lo

267 del Reqlamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de

Emiliano Zapata, Morelos. solicitado por escrito presentado el

veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, precisándole al aquí actor,

los fundamentos y motivos por los cuales no era procedente la solicitud

del otorgamiento ylo reconocimiento del grado inmediato superior;

documental que no obstante fue emitida en la etapa de ejecución del

expediente TJA/3aS/8112020, promovido por  

, contra actos de| AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y OTROS; y que con dicha actuación

se tuvo por cumplimentada la sentencia mediante acuerdo dictado el

siete de octubre de dos mil veintiuno, ordenándose su archivo definitivo.

Tal prueba documental, esto €s, el oficio número

O.M.127910512021, de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno,

suscrito por la Oficial Mayor y Secretaria Técnica de la Comisión de

Pensiones del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, y su cédula

de notificación respectiva (fojas 168-173), fueron introducidas por las

autoridades responsables en el presente juicio, dado que constan
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glosadas en la copia certificada del expediente personal de 
  , al cual se le otorga valor probatorio

de conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción ll, 442,490

y 491 del Código Procesal Cívil del Estado de aplicación supletoria a la

ley de la materia. (fojas 167-257)

Consecuentemente, quedó también acreditado en el presente

juicio que, desde el cuatro de iunio de dos mil veintiuno, 

 tuvo conocimiento de los

fundamentos y motivos sostenidos por las autoridades del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, bajo los cuales

consideraron improcedente la solicitud de rqamiento de qrado

inmediato superior en términos del artículo 2 del Reqlamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zaoata.

Morelos, que inclusive fue solicitada por el actor en el escrito

presentado el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve.

Documental cuya legalidad no fue impugnada dentro de los

términos previstos en las leyes aplicables, y que, por tanto, debe

considerarse consentida en sus términos por el aquí actor.

Resultando en consecuencia, improcedentes las prestaciones

enumeradas con los arábigos uno, dos, y tres, relacionadas con el

otorgamiento de grado inmediato superior, solicitadas en el escrito

materia de la negativa ficta en estudio.

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO

En estricto cumplimiento a la ejecutoria de amparo que se

atiende, resultan procedentes las prestaciones consistentes en "4.-

Que en acuerdo de cabildo se ordene la inscripción del suscrito y de

mis beneficiarios ante /as dependencias de seguridad social

contempladas en el arfículo cuarto de Ia ley de prestaciones de

segurídad social de las instituciones polícíales y de procuración de
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justicia del sistema estatal de seguridad pública del estado de Morelos."

(sic); y "5.- Que este H. Ayuntamiento de Emiliano zapata haga el pago

de manera retroactiva de mís cuotas obrero patronales ente cualquiera

de dichos institutos de seguridad social, correspondiente del día en que

cause alta ante el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es decir desde el

día 23 de septiembre de 1998 a Ia fecha año en que cause baia por

motivo de mi pensión por jubilación." (sic); pero con los matices

siguientes.

En efecto, las autoridades demandadas al momento de

contestar el juicio, argumentaron que eran improcedentes, toda vez,

que la parte actora desde que ingresó a laborar para el Ayuntamiento

de Emilian o Zapata, Morelos, ha venido gozando de seguridad social a

través del servicio de salud de primero y segundo nivel, que para los

trabajadores, miembros policiales y sus beneficiarios, se presta a

través de la Dirección de Salud Municipal, en la Clínica Municipal, y la

clínica particular, asÍ como los diversos laboratorios de análisis clínicos

con los que ese Ayuntamiento contrata para el otorgamiento de las

prestaciones de seguridad social.

Agregaron que, que el Ayuntamiento de Emiliano Zapata,

Morelos, no ha celebrado convenio de incorporación voluntaria al

régimen obligatorio, ni con el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado), siendo la existencia del mismo el requisito esencial para poder

considerar la obligación de las demandadas de otorgar las prestaciones

relativas, ya que el aludido convenio debería estar celebrado en fecha

anterior, y no ahora que ya es pensionado.

Atendiendo la ejecutoria de amparo que se cumplimenta, es

procedente, la prestación consistente en la inscripción de 

 y de sus beneficiarios, ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES
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DEL ESTADO; así como el pago de manera retroactiva de las cuotas

obrero patronales de  desde

el veintitrés de enero de dos mil catorce, a la fecha en que causó

baja por motivo de la pensión por jubilación otorgada en favor del

quejoso, esto es, hasta el once de febrero de dos mil veintiuno;

como se explica a continuación.

En efecto, es procedente, porque, el artículo 43 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbica, en su

fracción l, impone la obligación de afiliar a un sistema principal de

seguridad social, a los sujetos de dicha ley, como puede ser el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; sin embargo dicha

obligación nace a partir del veintitrés de enero de dos mil catorce,

que es cuando entra en vigor la citada ley.

Lo anterior es así, porque del artículo primero transitorio de la

ley en comento, entró en vigor al día siguiente de su publicación, es

decir, como ya se refirió, el veintitrés de enero de dos mil catorce,

paralelo el transitorio séptimo y noveno, establece el primero de ellos,

que en un plano no mayor a un año, contado a partir de la vigencia de

la ley, los obligados realizarán las reformas legales conducentes para

íncorporar a sus miembros de las lnstituciones Policiales Municipales al

régimen para que disfruten de las prestaciones de seguridad social

conferidas por la ley, mientras que el citado en segundo plano, dispone

también que en un plazo que no superará un año, contado a partir de la

vigencia de la ley, sin excepción alguna, las autoridades obligadas

deberán tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad

3 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;
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Pública inscritos ya sea en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el

lnstituto de seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, lo que en la especie no sucedió así.

Por tanto, es claro que la norma no precisa o dispone el mínimo

de tiempo en que debe acatarse su cumplimiento, por lo que, resulta

claro que la autoridad demandada está obligada a comenzar a

cumplir Io dispuesto por dichas normas a partir del día en que

entraron en vigor a fin de lograr su total cumplimiento en un periodo

máximo de un año, lo que evidentemente dicha temporalidad ya se

cumplió.

Por lo que, si bien, como lo dice la autoridad responsable, la

quejosa gozaba de seguridad social a través de clínicas privadas, sin

embargo, si bien no existe precepto legal que impida a las autoridades

demandadas inscribir a la actora ahora quejosa y a sus beneficiarios a

alaguna institución de seguridad pública, conforme a lo antes visto, sí

existe ordenamiento legal que se lo imponga, lo que debió ocurrir desde

el momento mismo que entró en vigor la ley, es decir, el veintitrés de

enero de dos mil catorce, de conformidad con lo establecido en el

transitorio séptimo y noveno de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justica del

Sistema Estatal de Seguridad Pública tal y como ha quedado visto,

pues de constancias se advierte que no fue dada de alta, pues inclusive

así lo reconoce la autoridad demandada al aseverar que recibe el

servicio médico a través de clínicas privadas.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto de

que no se hayan realizado los convenios respectivos con alguna de las

citadas instituciones de seguridad social, no es responsabilidad del

actor y por lo cual no puede ser afectado por una omisión de las

demandadas.
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En mérito de lo analizado, se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias que acrediten la

inscripción del actor, en un régimen de seguridad social, esto es, en el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO, a partir del veintitrés de enero de dos mil catorce,

fecha en que entró en vigor la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, al once de febrero de dos mil

veintiuno, fecha en que fue dado de baja, debido a que se le notificó

que a partir de esa fecha pasaría a la plantilla de pensionados.a

Puesto que la institución de seguridad social ante la cual la

actora decida reclamar tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento

responsable a pagar de manera retroactiva las cuotas y aportaciones de

seguridad social que correspondan, en los términos y bajo los

procedimientos que al efecto establezca su legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

*SEGURIDAD SOCIAL. At SER UN DERECHO HUMANO
CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD DE
LAS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
soctAL (rMss) DEBE SUBRoGARSE v OTORGAR LAS
PRESTACIOAIES QUE CORRESPONDAN A IOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN aBLIGATORIO, ASi COMO DETERMINAR tOS
CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO DEL PATRÓN
oMtso.s

4 5.- Copia certificada del Oficio OM.02610212021, de once de febrero de dos mil
veintiuno, suscrito por el Oficial Mayor del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos,
por medio del cual se notifica a , que el
acuerdo por el cual se concede su pensión había sido publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número  notificándole que a partir de esa fecha pasaría a la
plantilla de pensionados. (foja 195)

5. Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Epoca. Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo
lV. Página 3412.Tipo Aislada.
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Hechos: Una viuda y sus dos h4os demandaron del lnstituto
Mexicano del Seguro Socia/ IMSS) el otorgamiento de una
pensión por viudez y orfandad, respectivamente. Como
argumentos de su petición, señalaron que elfallecido tenía la
calidad de trabajador al perder la vida, motivo por el que
debía gozar del derecho a la seguridad social en términos de
la Ley del Seguro Socia/. El citado instituto opuso la
excepción de improcedencia de la acción, baio el
razonamiento de que al momento en que el trabaiador
falleció no estaba registrado en el régimen obligatorio y el
periodo de conservación de derechos había fenecido. Por su
parte, la Junta determinó procedente esa postura defensiva.
Contra esa determinación los actores promovieron iuicio de
amparo directo.

Criterio jurídico: Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser la seguridad social un derecho humano
cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de las partes, el
lnstituto Mexicano del Seguro Socr,a/ debe subrogarse y
otorgar las prestaciones que correspondan a los familiares
de un trabajador fallecido que no fue dado de alta en el
régimen obligatorio, así como determinar los capitales
constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es asi pues /as obligaciones
derivadas de la seguridad social no quedan a voluntad de las
pañes, ni son negociableq y es obligación del Estado velar
por su observancia, de conformidad con eltercer párrafo del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos, que dispone que fodas las autoridades deben
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los mismos; además, en términos del
artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia
Constitución, la Ley del Seguro Socra/ es de utilidad pública.
Por su pañe, de los artículos 84, 96 y 181 de la Ley del
Seguro Socra/ derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se
advierte que en caso de que un patrón incumpla con su
obligación de inscribir a un trabaiador en el régimen
obligatorio y suceda su muerte, el aludido instituto debe
subrogarse y otorgar las prestaciones que le correspondan a
su familia, mientras que el patrón está obligado a enterar los
capitales constitutivos respectivos. De ahí que el hecho de
que una persona no esté dada de alta en el régimen
obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad
social por haber precluido el periodo de conseruación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabaiador, debe
gozar de tal beneficio; máxime que el legislador federal dotó
al instituto de facultades de fiscalización para determinar la
existencia, contenido y alcance de /as obligaciones
incumplidas porlos patrones y demás suiefos obligados y, en
su caso, determinar y hacer efectivo el monto de /os
capitales constitutivos en /os términos de la misma
legislación."
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Por tanto, conforme a la ejecutoria que se cumplimenta, también

es procedente que la autoridad demandada inscriba al actor en su

calidad de pensionado, al lnstituto de Seguridad y Servicios Socíales

de los Trabajadores del Estado o al lnstituto Mexicano del Seguro

Social, así como a sus beneficiarios.

De igual forma resulta procedente la prestación consistente en

"6.- Con fundamento en el artículo quinto de la Ley De Prestacíones De

Seguridad Socra/ De Las Instituciones Policiales Y De Procuración De

Justicia Del Sisfema Estata/ De Seguridad Pública Del Estado De

Morelos, se me inscriba ante el instituto de crédito para los trabajadores

al seruicio del Estado de Morelos." (sic)

De la misma forma es procedente la inscripción de 

 al tnstituto de Crédito para tos

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, en su

calidad de pensionado.

Resulta procedente al tenor de lo siguiente

De conformidad con los artículos 5 y 27, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

mismos que dictan:

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y seruicios citados en
el artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
lnstituciones Obligadas Esfafa/es o Municipales, y se
cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con
base en aportaciones de /os su7'efos de la Ley, mismo caso
para |os srsfemas principales de seguridad social a través de
Ias lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el
lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado, o el Instituto de Crédito para los Trabajadores al
Se¡vicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.
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Artículo 27. Los su.¡'efos de la Ley podrán disfrutar de los
servrbios que brinda el lnstituto de Crédito para /os
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien
otorgará fodas /as facilidades y promoverá con /as
lnstituciones Obligadas /os Convenios de lncorporación
necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos invocados, la parte

actora tiene derecho de disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (ICTSGEM), en su carácter de pensionado.

De tal manera, que resulta procedente la inscripción del

demandante, ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

En consecuencia, se condena a las autoridades demandadas

para que exhiban las constancias en las que se advierta la inscripción

dC  ANIC CI INSTITUTO DE

CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE MORELOS, en su carácter de pensionado.

Por último, son procedentes las prestaciones consistentes en

"7.- Me sean pagados de manera retroactiva /os vales de despensa,

desde el mes de febrero de 2021 hasta el día del presente escrito, esto

en razón de 7 días de salario mínimo vigente en el Estado de Morelos.

8.-Desde el momento del presente ocurso y en definitiva, me paguen

/os vales de despensa esfo a razón de 7 días de salario mínimo vigente

en el Estado de Morelos. 9. sea incrementado /os vales de despensa

conforme al aumento del salario mínimo vigente en el Estado de

Morelos." (sic)

Las autoridades demandadas al momento de producir

contestación al juicio manifestaron lo siguiente:
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"...por cuanto a las prestaciones que no fueron reclamadas

dentro de /os 90 días siguientes a que se hicieron exigibles,

es decir, tenía 90 días para hacer exigible su reclamo, por Io

que a la fecha de su presentación de Ia presente demanda

dicho termino para exigir su pago, claramente se encuentra

prescrito, ademas que si se aplicarón los preceptos anfes

mencionados, debiendo contar con el tiempo suficiente para

reclamar Ia supuesta inaplicación y/o omisón que reclama el

accionante.

En este sentido para el accionante precluyo su derecho a

reclamar dichas prestacioneg esfo fue el 10 de mayo del año

2021, pasando /os 90 dias estipulados por el articulo 200 de

la Ley del Sr.sfema de Seguridad Pública del estado de

Morelos.

...A1 RESPECTO DEL NUMERAL DE PRETENS/ONES Z S

y 9, Son totalmente improcedentes Io pretendido por el hoy

accionantea, a razón de 7 salarios mínimos, como lo

establece el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sr'sfema Estatal de Seguridad

Pública; antes de entrar al análisis de esfas pretensiones; es

preciso señalar que resultan improcedentes, en razón de que

pretende sorprender a ese Tribunal reclamando derechos

que a la fecha de Ia interposición de su reclamo se

encuentran rebasando el término concedido por la Ley para

ejercer su acción por cuanto al reclamo de las prestaciones,

al respecto se hace valer desde este momento la excepción

de prescripción respecto de /as prefensiones del actor, que

contempla el artículo 200 de Ia Ley del Srbfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos..." (sic)

Fecha que pudo reclamar sus
prestaciones:

10 de mayo de 2021

Fecha de la públicación del
Acuerdo de pensión por

jubilación:

10 de febrero de 2021
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Resulta infundada la excepción de prescripción hecha valer

por la autoridad demandada.

Lo anterior es así, porque la autoridad responsable no aportó

los elementos mínimos e indispensables para su estudio; esto es:

a).-Precisar el artículo que la prevé para particularizar la

oposición;

b).-La acción o pretensión respecto de la que se opone;

c).-El momento en que nació el derecho para exigir el

cumplimiento de lo reclamado; y,

d).-La fecha de vencimiento del término para el ejercicio de la

acción.

Todo ello para que este Tribunal estuviera en aptitud de

emprender su estudio respectivo, precisamente con base en los datos

aportados por quien la opone.

Resulta ilustrativa al respecto, la jurisprudencía número 2a.lJ.

4812002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, visible en la página 156, Tomo XV, junio de 2002, del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

Materia Laboral, que dice:

PRESCR'PCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE
QUE LA OPONGA DEBE PARTICULARIZAR tOS
ELEMENTOS DE LA MISMA, PARA QUE PUEDA SER
ESTIJDIADA POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE.

La excepción de prescripción es una institución jurídica de
orden público recogida por el derecho laboral en beneficio
del principio de certeza y seguridad jurídica, misma que no
se examina de manera oficiosa, puesto que requiere Ia
oposición expresa de la parte interesada, lo cual es
particularmente necesario en derecho laboral cuando la hace
valer el patrón, cuya defensa no debe suplirse, además de
que Ia Ley Federal del Trabajo, en los a¡íículos 516 a 522,
establece un sistema complejo de reglas de prescripción con
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disfinfos plazos, integrado por un coniunto de hipÓtesis
específicas gue es complementado por una regla genérica,
Io que evidencia que cuando la excepción se basa en los
supuesfos específicos contemplados en la ley, requiere que
quien Ia oponga proporcione los elementos necesarios para
que la Junta los analice, tales como la precisión de la acción
o pretensión respecto de la que se opone y el momento en
que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer,
elementos que de modo indudable pondrán de relieve que Ia
reclamación se presentó extemporáneamente y que, por ello,
se ha extinguido el derecho para exigir coactivamente su
cumplimiento, teniendo lo anterior como propósito impedir
que Ia Junta supla la queja deficiente de Ia parte patronal en
la oposición de dicha excepción, además de respetar el
principio de congruencia previsto en el artículo 842 de la Ley
Federal del Trabajo, que le obliga a dictar los laudos con
base en /os elementos proporcionados en la etapa de
arbitraje.

Siendo inconcuso que resulta ser carga de las autoridades

demandadas oponer debidamente y probar las excepciones relativas a

la prescripción del derecho reclamado por el actor; y al no haberlo

hecho así, deviene en improcedente la excepción de prescripción

en estudio.

En esta tesitura, el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, señala que "Iodos

/os su7'efos de Ia Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa

familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario

Mínimo GeneralVigente en la Entidad."

Consecuentemente, las autoridades demandadas deberán

pagar a la parte actora, la cantidad de $34,078.21 (treinta y cuatro mil

setenta y ocho pesos 211100 t.n.), por concepto de despensa familiar

proporcional al porcentaje de la pensión que fue concedida en favor del

actor, a partir del pe riodo febrero de dos mil veintiuno. al mes de

aqosto de dos mil veinticuatro. mes en el que se emitió la sentencia

materia de revisión deljuicio de amparo directo que se cumplimenta, lo

anterior con la finalidad de no exceder los términos ordenados por el

Tríbunal federal, conforme a las siguientes operaciones aritméticas:
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Debiendo integrar el monto proporcional correspondiente a la

despensa familiar al porcentaje de la pensión por jubilación concedida

en favor de , por el

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, a partir al mes de

septiembre de dos mil veinticuatro; misma que deberá pagarse al

quejoso en términos de lo previsto por el artículo 28 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, ya

transcrito.

Se concede a las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL GONSTITUC¡ONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y ahora

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

6 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-
p rofesiona les-por-a reas-geog raficas
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DESPENSA FAMILIAR
febrero de2021- agosto de20246

febrero - diciembre 2021

SMV 2021 $141 .70 *7 días" 1 1 meses=$10,910.90

enero - diciembre 2022

SMV 2022 $172.87 *7 días* 12 meses=$14,521.08

Enero - diciembre 2023

SMV 2023 $207.44 *7 días* 12 meses=$17,424.90

Enero - agosto 2024

SMV 2024 $248.93 *7 días* 8 meses=$13,940.08

$56,797.02

$10,910.90

$14,521.08

$17,424.96

$13,940.08
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DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, el plazo de diez días hábiles para

que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e

informen a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre

dicho cumplimiento adiuntando las constancias que así lo acrediten.

Así mismo, atendiendo la eiecutoria que se cumplimenta , las

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OFICIAL

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y

ahora COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, deberán exhibir la cantidad

precisada mediante cheoue certificado. de caia o billete de

nósifo leoalmenfe A utorizado en favor de  

 ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunat, concediéndoles para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme; apercibidas

que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 907 y 918

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que

7 Artículo 9O. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo

saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro

de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para

que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de

no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medídas de apremio

prevista en esta ley.

8 Aftículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal

para ello, el Magistrado instructor declarará que el seruidor público incurrió en

desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para

desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal

o municipal.
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están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.|J.5712007, visible en Ia página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPO/VSABLES. ESTÁff OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. e Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsaó/es
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener interuención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os límites
de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia realy eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado, en cumplimiento a la resolución

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en el juicio de amparo

número 34712024; y además con apoyo en lo dispuesto en los artículos

1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se configura la negativa ficta respecto del

escrito petitorio suscrito por ,

:
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dirigido al PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA; OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA; y

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

EMILIANO ZAPATA, ahora COORDINADORA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, presentado el quince de agosto de dos mil veintidós, de

conformidad con los razonamientos vertidos en el Considerando

séptimo de esta sentencia.

TERCERO.- Resufta ilegal la negativa ficta reclamada y

procedente la acción promovida por  

CIA, en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS; OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y ahora COORDINADORA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, respecto a las prestaciones de vales de despensa,

inscripción del actor y de sus beneficiarios en el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales para los Trabajadores del Estado, así como, la inscripción

del inconforme en el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Estado de Morelos; atendiendo las manifestaciones

señaladas en el Considerando noveno de la presente resolución;

consecuentemente,

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas a pagar

a la parte actora, la cantidad de $34,078.21 (treinta y cuatro mil

setenta y ocho pesos 211100 m.n.), por concepto de despensa familiar

a partir del periodo febrero de dos mil veintiuno. al mes de aqosto de

dos mil veinticuatro. en los términos precisados en la parte final del

Considerando noveno de esta sentencia.
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QUINTO.- Se condena a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; OF|CIAL

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS;

y ahora COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, para que dentro

del término no mayor de diez días, den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo e informen a la sala del conocimiento,

dentro del mismo plazo, sobre dicho cumplimiento adiuntand las

constancias oue así lo acred iten apercibidos que de no hacerlo así,

se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo

del Estado de Morelos.

SEXTO.- Resulta improcedente la prestación consistente en el

otorgamiento de grado inmediato superior, solicitada en el escrito

materia de la negativa ficta reclamada; de conformidad con las

manifestaciones expuestas en el Considerando noveno de la presente

resolución.

SEPTIMO.- En vía de informe, remítase copia certificada de la

presente al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito.

OCTAVO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de
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tnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Magistrada

KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de

lnstrucción; y Magistrada CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR, Titular

de la Séptima Sala de lnstrucción; ante ANABEL SALGADO

CAPTSTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MA

GUI ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDATSALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIM SALA DE INSTRUCCIÓN

MA ISTRADA

VANESSA G A ROS

E

T¡TULAR DE LA TERCERA SALA DE STRUCCIÓN
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MAG

A QUINTANAR
LAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL]ZADA

EN RESPONSABILIDADE INISTRATIVAS

MAGIST

tÉz REZO
QUI ESPECIALIZADA

PONSABILIDAD ADMINISTMTIVAS

MAG

KARLA SOCORRO REYES REYES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN

G

[,

c BETH TOR
TITU DE LA SÉPTI DE INSTRUCCIÓN

ACUERDOS

CAPISTRAN

ANABEL SALGADo cRplsrnÁn, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de

en el expediente número TJA/3aS/120/2023, promovido por

ontra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL MUN
el Primer
garantías

DE EMI ZAPATA, MORELOS; y OTROS; en cumplimiento a la ejecutoria dictada por

en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en el juicio de

misma que es aprobada en sesión de Pleno celebrada el veintiuno de enero de
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




